
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 68, hoy 07 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2016-00419-00 

Demandante (s): Nidia Isolina Montoya Zambrano 
Demandado (s): Betty Jineth Fierro Lozano 
Asunto: Aprueba Liquidación de crédito 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito obrante en el expediente, 
la que fue presentada por el apoderado de la ejecutante, el despacho procede a 
modificarla, para que quede del siguiente tenor: 

 

SANCION MORATORIA  $   57.444.055,00 

DIFERENCIA SALARIAL  $     1.857.060,00 

CESANTIAS  $         454.955,00 

INTERESES CESNATIAS $           34.577,00 

VACACIONES  $         227.478,00 

15 DÍAS DE SALARIO  $         200.000,00 

COSTAS SEGÚN MP $     1.476.258,00 

COSTAS EJECUTIVO $         500.000,00 

TOTAL, LIQUIDACIÓN   $   63.184.383 

 

 

Por lo expuesto el despacho resuelve. 
 
1. Modificar la liquidación aportada por la parte actora.  

 
Aprobar la liquidación del crédito contenida en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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